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Manual: Constitución Española en formato optimizado 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Variaciones introducidas en el texto de las normas integrantes del manual, desde el 1 de septiembre de 2023 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Reforma del artículo 49 de la Constitución Española, de 15 de febrero de 2024 
 
El artículo 49 de la Constitución Española queda redactado en los siguientes términos, con entrada en vigor el 17 de 
febrero de 2024: 
 

«Artículo 49. 
 
1. Las personas con discapacidad ejercen los derechos previstos en este Título en condiciones de libertad e 
igualdad reales y efectivas. Se regulará por ley la protección especial que sea necesaria para dicho ejercicio. 
 
2. Los poderes públicos impulsarán las políticas que garanticen la plena autonomía personal y la inclusión 
social de las personas con discapacidad, en entornos universalmente accesibles. Asimismo, fomentarán la 
participación de sus organizaciones, en los términos que la ley establezca. Se atenderán particularmente las 
necesidades específicas de las mujeres y los menores con discapacidad.»  
 

Ley Orgánica 2/2024, de 1 de agosto, de representación paritaria y presencia equilibrada de mujeres y hombres 
 
Se modifica el apartado uno del artículo dieciséis de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal 
Constitucional, que pasa a tener la siguiente redacción: 

 
«Uno. Los Magistrados y Magistradas del Tribunal Constitucional serán nombrados por el Rey, a propuesta de 
las Cámaras, del Gobierno y del Consejo General del Poder Judicial, en las condiciones que establece el 
artículo ciento cincuenta y nueve, uno, de la Constitución. 
 
Cada uno de los órganos que han de realizar las propuestas de nombramiento garantizará el principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, de forma que aquellas incluyan como mínimo un cuarenta por 
ciento de cada uno de los sexos. 
 
Los Magistrados y Magistradas propuestos por el Senado serán elegidos entre las candidaturas presentadas 
por las Asambleas Legislativas de las comunidades autónomas en los términos que determine el Reglamento 
de la Cámara.» 
 

Nota. Esta modificación no será de aplicación hasta que, tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 2/2024, es decir, 
tras el 22 de agosto de 2024, proceda la próxima renovación o nombramiento de magistrados del Tribunal 
Constitucional. 
 
 
 
 
 

 


